
ARTICULO 3°._ Puhlíquese en la página de Internet de la Universidad Nacional de Salta.
Mer
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SALTA, 2 6 JUL 2010

EXPEl)IENTEN° 10.607/2008

R-CD-NAT-2010 N° O t 82
VISTO:

La Resolución R-DNAT-20l0- N° 0022, por la cual el Sr. Decano, dá por prorrogadas las funciones
que desempeña el Ing. Alfredo PAIS como Miembro Titular del Comité Organizacdor y del Comité Académico
del Magister en Desarrollo de Zonas Áridas y Semiáridas a partir del 13 de agosto de 2007 y por el término de
tres años; y, .

CONSIDERANDO:

Que este Cuerpo en su Reunión Ordinaria N° 04-10, de fecha 7 de Junio de 20 l O, dispuso su
convalidación en fs. 20 de estas actuaciones;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

(Reunión Ordinaria N° 04/10 de fecha 7 de Junio de 2010)
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ CONVALIDAR la Resolución R-DNAT-201O-N° 0022, del Sr. Decano por corresponder.

ARTICULO 2° .- Hágase saber a quien corresponda y siga a la Escuela de Posgrado para su toma de razón y
demás efectos.
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